RES. 4278/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0005393, Ent. N° 6193/17)

VISTO: el Oficio N° 835/17 de fecha 21.11.17 remitido por la Intendencia de Florida y actuaciones adjuntas, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 002/2016 convocada  para la Ejecución de cordón cuneta en los núcleos Mevir de las localidades de Nico Pérez, Illescas y Alejandro Gallinal del Departamento de Florida;
RESULTANDO: 1)  que   el   Ejecutivo   Departamental,  por  Resolución 
Nº 3610/16 de fecha 23.06.16, dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma IMPACTO CONSTRUCCIONES, por un monto total de $ 36.707.041 IVA y leyes sociales incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31.08.16 observó el gasto por no haberse dado cumplimiento a la puesta de manifiesto ordenada por el Artículo 67 del TOCAF, y por haberse remitido las actuaciones con principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
3) que el Intendente, mediante Resolución N° 4.456/16 de fecha 07.09.16 reiteró el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 30.11.16, acordó mantener las observaciones formuladas;

4) que el contrato fue suscrito en fecha 29.09.16 y en fecha 08.11.16 la firma adjudicataria accedió a la ampliación de la obra, en respuesta a la comunicación cursada por la Administración actuante, en dicho sentido;
5) que el Intendente, mediante Resolución N° 8578/17 de   fecha   08.11.17,   dispuso   ampliar en un 100 % la licitación de referencia, decisión   que   fue   notificada   a   IMPACTO  CONSTRUCCIONES  en  fecha 16.11.17;

6) que en fecha 20.11.17, la Oficina de Control Presupuestal de la Intendencia informa que el gasto será atendido con el Fideicomiso Financiero de Oferta Pública “Florida I” (E.E. 2015-17-1-0006995), que las obras a financiar con el fideicomiso no se encuentran previstas presupuestalmente, y que el procedimiento de compra es realizado por la Intendencia de acuerdo al 33 del TOCAF, siendo AFISA el encargo de realizar el pago al proveedor luego de haberse cumplido con todas las etapas del gasto, y contra la documentación remitida por la Intendencia con las intervenciones y autorizaciones correspondientes;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación encuadra dentro de las disposiciones del Artículo 74 del T.O.C.A.F;

2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución (Resultando 5), lo que contraviene el Artículo 211 Literal B) de la Constitución respecto a la intervención preventiva que le compete a este Tribunal;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones. 
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